
  

• Las personas aceptadas quedarán condicionadas a entregar la documentación requerida para su inscripción según los 
requisitos y tiempos que establezca la institución receptora. 

• Una vez concluido el proceso de inscripción los estudiantes podrán postularse para obtener una beca CONAHCYT de acuerdo a 
la reglamentación académica y administrativa de la institución donde realizarán los estudios de posgrado, así como lo 
establecido en la convocatoria de “Becas para Estudios de Posgrado 2023” y el Reglamento de Becas del CONAHCYT. 

DOCTORADO EN GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

Lista de aspirantes aceptados a la VI generación 2023 – 2026, del Doctorado en Gestión de 

las Organizaciones. 

No. Nombre Universidad 

1 Arcadia Peralta Edgar Antonio  Universidad Juárez del Estado de Durango 

2 Cordero Benítez Sandra Guadalupe  Universidad Autónoma de Nayarit 

3 De Hoyos Silva Fernando  Universidad Autónoma de Nayarit 

4 Fisher Rodríguez Dora Edith Universidad Autónoma de Sinaloa 

5 Flores Montenegro Isela  Universidad Juárez del Estado de Durango 

6 Gómez Romero Daniel  Universidad Autónoma de Sinaloa 

7 Ibarra Gutiérrez José Sinuhé Universidad Autónoma de Sinaloa 

8 López Agudo Sonia  Universidad Autónoma de Nayarit 

9 Lora Rosales Cynthia  Universidad Juárez del Estado de Durango 

10 Mercado García Abner Adrián  Universidad Autónoma de Sinaloa 

11 Montijo Hernández Bradley Universidad Juárez del Estado de Durango 

12 Ramos Millán Carola  Universidad Juárez del Estado de Durango 

13 Sifuentes Domínguez Stefani Universidad Autónoma de Nayarit 

14 Silva Vega Luz Tania  Universidad Autónoma de Sinaloa 

15 Valadez Reyes Estefanía  Universidad Autónoma de Nayarit 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Mazatlán, Sinaloa, México, a los 18 días del mes de julio de 2023 

“Sursum Versus” 
 
 
 
 

Dr. Jesús Alberto Somoza Ríos 
Secretario Técnico del Doctorado en Gestión de las Organizaciones 

Universidad Autónoma de Sinaloa 


